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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019300  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 28/2019 (10a.)  

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS 

CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN 

LOS QUE EL ACTO RECLAMADO SE RELACIONE CON LA DETERMINACIÓN 

DE PRECIOS MÁXIMOS AL PÚBLICO DE LAS GASOLINAS Y EL DIÉSEL. 

CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 

68/2018 (10a.), sostuvo que la competencia para conocer de los juicios de amparo o sus 

recursos, en los que se reclamen actos relativos a la determinación de los precios máximos al 

público de las gasolinas y el diésel, corresponde a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales 

Colegiados de Circuito en Materia Administrativa Especializados en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 

jurisdicción en toda la República. No obstante ello, debe atenderse a lo previsto en el punto 

quinto del Acuerdo General 2/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

establece que conocerán de los recursos interpuestos contra dichas resoluciones los 

Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito, lo cual no implica 

soslayar que los actos reclamados se ubican dentro de la materia de competencia económica, 

pues el acuerdo referido se emitió para distribuir las cargas de trabajo en virtud del volumen 

de demandas de amparo promovidas en relación con los actos en cuestión, aun cuando éstos 

tengan la finalidad de fomentar la libre competencia y concurrencia en ese sector. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Conflicto competencial 455/2018. Suscitado entre el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 

Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

República. 28 de noviembre de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto 
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Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo 

Medina Mora I.; José Fernando Franco González Salas votó con reserva de criterio. Ausente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal 

Carbajal Díaz.  

 

Conflicto competencial 409/2018. Suscitado entre el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 

Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

República. 28 de noviembre de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto 

Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo 

Medina Mora I.; José Fernando Franco González Salas votó con reserva de criterio. Ausente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto 

Araiza Arreygue.  

 

Conflicto competencial 414/2018. Suscitado entre el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en 

Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

República. 28 de noviembre de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto 

Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo 

Medina Mora I.; José Fernando Franco González Salas votó con reserva de criterio. Ausente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto 

Araiza Arreygue.  

 

Conflicto competencial 434/2018. Suscitado entre el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 

Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

República. 28 de noviembre de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto 

Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo 

Medina Mora I.; José Fernando Franco González Salas votó con reserva de criterio. Ausente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto 

Araiza Arreygue.  

 

Conflicto competencial 488/2018. Suscitado entre el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 

Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

República. 5 de diciembre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez 

Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina 

Mora I.; José Fernando Franco González Salas votó con reserva de criterio. Disidente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: 

Roberto Fraga Jiménez. 
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Tesis de jurisprudencia 28/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

18 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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PLENOS DE CIRCUITO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019329  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Común, Penal)  

Tesis: PC.I.P. J/51 P (10a.)  

 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 

PARA EL EFECTO DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO NO JUDICIALICE LA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 

 

De la interpretación sistemática de los artículos 20, apartado B, fracciones III y VI, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, fracción VIII, 216, 218, 

párrafos primero y tercero, 219, 307, primer párrafo, 310, 311, 314, 315, 333 y 337 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, se advierte que en el sistema procesal penal 

acusatorio, el imputado puede tener acceso a los registros de la carpeta de investigación y 

ejercer sus derechos constitucionales ante el Ministerio Público o ante el Juez de Control, en 

los momentos siguientes: 1) cuando se encuentre detenido; 2) cuando se reciba su declaración 

o sea sujeto de un acto de molestia y se solicite su entrevista; y 3) antes de su primera 

comparecencia ante el Juez, con la oportunidad debida para preparar la defensa. En ese 

contexto, es improcedente conceder la suspensión para el efecto de que el Ministerio Público 

no judicialice la carpeta de investigación, pues de concederse, se contravendrían 

disposiciones de orden público, ya que ello implicaría paralizar el nuevo procedimiento penal 

acusatorio en su primera etapa, evitando transitar de la investigación inicial a la 

complementaria; también se afectaría el interés social, toda vez que la facultad constitucional 

del Ministerio Público de investigar los delitos no puede paralizarse, y que la sociedad está 

interesada en que dicha facultad se ejerza plenamente y sin demoras; y, se perturbarían 

eventualmente los derechos fundamentales de las víctimas, en tanto no podrían obtener la 

reparación del daño causado por el delito, impidiéndoles acceder a una justicia pronta; 

además, la continuación del procedimiento no ocasiona perjuicios irreparables al derecho de 

defensa del imputado, en virtud de que puede ejercer plenamente su derecho ante el Juez de 

Control, propiamente en la investigación complementaria. 
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PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 12/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

y Segundo, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 28 de agosto de 2018. Mayoría de 

nueve votos de los Magistrados Ricardo Ojeda Bohórquez –Presidente–, José Alfonso 

Montalvo Martínez, Héctor Lara González, Francisco Javier Teodoro Arcovedo Montero, 

Tereso Ramos Hernández, Antonia Herlinda Velasco Villavicencio, Taissia Cruz Parcero, 

Luis Pérez de la Fuente y Carlos López Cruz. Disidente: Horacio Armando Hernández 

Orozco. Ponente: Tereso Ramos Hernández. Secretario: Gabriel Casas García. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 

resolver la queja 39/2018, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito, al resolver las quejas 37/2018 y 38/2018. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

18 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019328  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.I.P. J/52 P (10a.)  

 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. POR REGLA GENERAL, NO OPERA 

RESPECTO DE LOS AGRAVIOS FORMULADOS POR EL MINISTERIO 

PÚBLICO AL INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN, AUN CUANDO A 

LAS VÍCTIMA U OFENDIDOS DEL DELITO NO SE LES RECONOZCA 

LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA 

(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 

MÉXICO). 

 

El objeto de estudio en el recurso de apelación y en el juicio de amparo –directo o indirecto– 

es esencialmente distinto, pues el primero tiene como fin examinar si en la resolución 

recurrida se aplicó exactamente la ley, se violaron los principios reguladores de la valoración 

de la prueba o se alteraron los hechos respecto de la sentencia de primera instancia con el 

propósito de confirmarla, revocarla o modificarla y que los agravios, tratándose del 

Ministerio Público, sean estudiados de estricto derecho, sin abarcar más aspectos que los 

factores de legalidad esgrimidos. En cambio, el campo de análisis del juicio de amparo –

directo o indirecto– es más amplio, porque en él se examina el acto reclamado no sólo desde 

un ámbito de legalidad, sino también de constitucionalidad, para examinar si fueron 

violentados los derechos fundamentales reconocidos a las víctimas u ofendidos como parte 

en el proceso penal. En esas condiciones, el examen constitucional realizado en el juicio de 

amparo indirecto, bajo la óptica de la suplencia de la queja deficiente, promovido por la 

víctima u ofendido del delito, contra una negativa de orden de aprehensión no implica, a su 

vez, suplir la deficiencia de los agravios del Ministerio Público en la apelación. De este modo, 

el tribunal ordinario de apelación, por regla general, no debe suplir la deficiencia de los 

agravios formulados por el Ministerio Público, ni siquiera en aquellos supuestos en los que 

a las víctimas u ofendidos no se les reconozca legitimación para impugnar ciertas 

determinaciones jurisdiccionales, bajo la idea de que en estos casos la fiscalía es quien asume 



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

los intereses de dicha parte procesal, especialmente porque éstas pueden inconformarse por 

la vía ordinaria o extraordinaria y porque con ello se trastocan las reglas procesales existentes 

que ordenan que el estudio de los agravios de la representación social, debe realizarse 

conforme al principio de estricto derecho. Lo anterior, con excepción de supuestos en los que 

extraordinariamente se otorgue a la representación social la facultad de representar a 

determinados sujetos de grupos vulnerables, como en el establecido en la tesis aislada 1a. 

XCVI/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título 

y subtítulo: "MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. LEGITIMACIÓN DE LA 

REPRESENTACIÓN SOCIAL PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO A SU 

FAVOR." 

 

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 13/2018. Entre las sustentadas por el Primer y el Séptimo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 25 de septiembre de 2018. 

Unanimidad de diez votos de los Magistrados Ricardo Ojeda Bohórquez –Presidente–, 

Horacio Armando Hernández Orozco, José Alfonso Montalvo Martínez, Héctor Lara 

González, Francisco Javier Teodoro Arcovedo Montero, Tereso Ramos Hernández, Antonia 

Herlinda Velasco Villavicencio, Taissia Cruz Parcero, Luis Pérez de la Fuente y Carlos 

López Cruz. Ponente: Taissia Cruz Parcero. Secretario: César Salvador Luna Zacarías. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

Tesis I.7o.P.23 P (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 

EN EL RECURSO DE APELACIÓN. SI SE PROMOVIÓ CONTRA LA NEGATIVA DE 

LA ORDEN DE APREHENSIÓN, EN ATENCIÓN A QUE ÉSTA, POR LA ETAPA 

PROCESAL EN QUE SE PRONUNCIA, NO PUEDE IMPUGNARSE POR LA VÍCTIMA 

U OFENDIDO DEL DELITO, Y EL MINISTERIO PÚBLICO ES QUIEN ASUME LA 

DEFENSA DE SUS INTERESES, AQUÉLLA PROCEDE A FAVOR DE ÉSTE, A FIN DE 

EQUILIBRAR EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN DEL 

DISTRITO FEDERAL).", aprobada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de agosto 

de 2014 a las 8:05 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 9, Tomo III, agosto de 2014, página 1964, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 311/2017. 

 

Nota: La tesis aislada 1a. XCVI/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 

1127. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
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18 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019326  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.I.P. J/54 K (10a.)  

 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE EN TÉRMINOS DE 

LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES NIEGAN LA EXISTENCIA DEL ACTO 

RECLAMADO, CON INDEPENDENCIA DE QUE OTRAS TAMBIÉN SEÑALADAS 

COMO RESPONSABLES LO ACEPTEN. 

 

La causal de sobreseimiento en el juicio de amparo por inexistencia del acto reclamado, en 

términos del precepto y fracción citados, se actualiza cuando las autoridades responsables, al 

rendir su informe justificado, lo niegan o cuando el quejoso no prueba su existencia en la 

audiencia constitucional, con independencia de que otras autoridades también señaladas 

como responsables lo admitan, pues la aceptación del acto reclamado por estas últimas, salvo 

casos de excepción, no desvirtúa la negativa de las autoridades a quienes de manera 

independiente y autónoma se les atribuyó por el quejoso, por lo que dicha causal de 

sobreseimiento es de estudio preferente a la diversa de la fracción V del artículo 63 de la Ley 

de Amparo, relacionada con la actualización de alguna causal de improcedencia. 

 

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 18/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 

y Quinto, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 2 de octubre de 2018. Mayoría de 

siete votos de los Magistrados Ricardo Ojeda Bohórquez –presidente–, José Alfonso 

Montalvo Martínez, Héctor Lara González, Tereso Ramos Hernández, Antonia Herlinda 
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Velasco Villavicencio, Taissia Cruz Parcero y Carlos López Cruz. Disidentes: Horacio 

Armando Hernández Orozco, Francisco Javier Teodoro Arcovedo Montero y Luis Pérez de 

la Fuente. Ponente: Héctor Lara González. Secretaria: María Abel Ramos Ávalos. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 29/2018, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 1045/2005.  

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 1045/2005, resuelto por el Quinto 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, derivó la tesis de jurisprudencia 

I.5o.P. J/3, de rubro: "SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN 

TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE AMPARO, SI 

NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR ALGUNA O VARIAS DE LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE 

OTRA U OTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALIZA ES LA PREVISTA EN LA 

DIVERSA FRACCIÓN III DEL PRECEPTO Y LEY CITADOS.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, septiembre de 

2005, página 1363. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

18 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019310  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.I.P. J/50 P (10a.)  

 

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL 

QUEJOSO QUE SE OSTENTA CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO Y 

RECLAMA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PERMITIRLE EL 

ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN SU ETAPA INICIAL, PARA 

EJERCER SUS DERECHOS DE DEFENSA. 

 

Cuando el quejoso se ostenta como imputado en una demanda de amparo indirecto y señala 

como acto reclamado la negativa del Ministerio Público de permitirle el acceso a la carpeta 

de investigación, en su etapa inicial, con base en la afirmación de dicha autoridad de que el 

promovente no cuenta con la calidad de imputado, debe entenderse que el peticionario tiene 

interés jurídico para efectos de la procedencia del juicio de amparo, en términos del artículo 

5o., fracción I, de la Ley de Amparo, pues su afirmación será materia de demostración propia 

del pronunciamiento de fondo del asunto, en correlación con las condiciones jurídicas 

previstas en los artículos 112, 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Contradicción de tesis 11/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

y Cuarto, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 28 de agosto de 2018. Mayoría de 

cinco votos de los Magistrados Ricardo Ojeda Bohórquez –presidente–, quien ejerció voto 

de calidad en términos del artículo 42 del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, 

Horacio Armando Hernández Orozco, José Alfonso Montalvo Martínez, Taissia Cruz 

Parcero y Carlos López Cruz. Disidentes: Héctor Lara González, Francisco Javier Teodoro 

Arcovedo Montero, Tereso Ramos Hernández, Antonia Herlinda Velasco Villavicencio y 

Luis Pérez de la Fuente. Ponente: Francisco Javier Teodoro Arcovedo Montero. Encargado 

del engrose: Horacio Armando Hernández Orozco. Secretario: Bryan Hernández González. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 190/2017, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja 15/2018. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 190/2017, resuelto por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.1o.P.89 P 

(10a.), de título y subtítulo: "ACCESO DEL IMPUTADO A LA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN. HASTA EN TANTO EL MINISTERIO PÚBLICO LO ESTIME 

CONVENIENTE PARA EL ÉXITO DE SU INVESTIGACIÓN, QUIENES TENGAN O 

NO RECONOCIDO AQUEL CARÁCTER DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 

INICIAL, NO TIENEN DERECHO A QUE SE LES PERMITA SU CONSULTA Y, POR 

ENDE, QUE SEAN CITADOS PARA COMPARECER, AL EXISTIR UNA 

RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL AL RESPECTO.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 50, Tomo IV, enero de 2018, 

página 2036. 

 

De la sentencia que recayó a la queja 15/2018, resuelta por el Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.4o.P.20 P (10a.), de título y 

subtítulo: "CARPETA DE INVESTIGACIÓN. CONTRA LA NEGATIVA DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE PROVEER DE CONFORMIDAD LA SOLICITUD DEL 

QUEJOSO DE ACCEDER A AQUÉLLA Y QUE SE LE RECONOZCA EL CARÁCTER 

DE IMPUTADO, PORQUE AÚN NO SE HA DEFINIDO QUE TIENE ESA CALIDAD 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 112 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO, POR 

FALTA DE INTERÉS JURÍDICO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Décima Época, Libro 54, Tomo III, mayo de 2018, página 2439.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
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18 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019295  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.XVII. J/18 A (10a.)  

 

AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. EL DECRETO 916/2015 II P.O., QUE 

EXTENDIÓ LA VIGENCIA DEL DIVERSO 842/2012 VI P.E., QUE ESTABLECE 

LA CONTRIBUCIÓN EXTRAORDINARIA DEL 5% A CARGO DE LOS SUJETOS 

DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA, NO MODIFICA LOS ELEMENTOS ESENCIALES 

DEL TRIBUTO Y, POR ENDE, NO PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 

De los artículos 107, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 107, fracción I, de la Ley de Amparo, se advierte que el juicio de amparo 

indirecto contra normas generales puede promoverse cuando se reclamen como 

autoaplicativas o heteroaplicativas; no obstante, el Decreto 916/2015 II P.O., publicado en el 
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Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el 18 de julio de 2015, que extiende la vigencia 

hasta el 31 de diciembre de 2022, de la contribución extraordinaria del 5% relativa al 

impuesto sobre nóminas, contenida en el Decreto 842/2012 VI P.E., publicado en dicho 

medio de difusión oficial el 22 de septiembre de 2012, si bien deriva de un procedimiento 

legislativo nuevo, no permite al gobernado impugnar la contribución citada a través del juicio 

de amparo indirecto, toda vez que la reforma se constriñó a un enunciado normativo, relativo 

a la ocasión temporal en que debe cumplirse la norma, sin variar alguno de los elementos 

esenciales; lo que sólo podría dar lugar a impugnar las razones por las que se prolongó su 

vigencia. Luego, en caso de que el contribuyente sea sujeto de la contribución extraordinaria 

desde la vigencia del Decreto 842/2012 VI P.E. y no obstante no la combatió, ni aun después 

de haber realizado su entero con motivo del primer acto concreto de aplicación, pero la 

impugnó hasta el 2016, con motivo del Decreto 916/2015 II P.O., entonces consintió la ley 

al controvertir un segundo o ulterior acto de aplicación y, por ende, el juicio de amparo es 

improcedente, de acuerdo a la regla prevista por el artículo 61, fracción XIV, de la Ley de 

Amparo; asimismo, si con anterioridad había obtenido la protección constitucional respecto 

del Decreto 842/2012 VI P.E., no está obligado a impugnar cada uno de los pagos 

subsecuentes a la sentencia de amparo, al quedar expedito su derecho para exigir la 

devolución de las cantidades que enteró, incluso a través del incidente de repetición del acto 

reclamado. 

 

PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 4/2018. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Décimo 

Séptimo Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, con 

residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua, y el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila. 6 de noviembre 

de 2018. Unanimidad de siete votos de los Magistrados María Teresa Zambrano Calero, 

María del Carmen Cordero Martínez, Refugio Noel Montoya Moreno, Juan Carlos Zamora 

Tejeda, José Raymundo Cornejo Olvera, José de Jesús González Ruiz y Rogelio Alberto 

Montoya Rodríguez. Ponente: Refugio Noel Montoya Moreno. Secretaria: Martha Cecilia 

Zúñiga Rosas.  

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, actualmente Primer 

Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, con residencia en Ciudad Juárez, 

Chihuahua, al resolver el amparo en revisión 593/2016, y el diverso sustentado por el Tercer 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en 

Saltillo, Coahuila, al resolver el amparo en revisión 670/2016 (cuaderno auxiliar 98/2017). 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

18 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019292  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Constitucional, Penal)  

Tesis: PC.I.P. J/53 P (10a.)  

 

ACCESO A LOS REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN EN LA ETAPA INICIAL 

ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. CONSTITUYE UN DERECHO DEL 

IMPUTADO Y SU DEFENSOR, QUE CONLLEVA LA POSIBILIDAD DE 

OBTENER COPIAS O SU REGISTRO FOTOGRÁFICO, CON LO QUE SE 

GARANTIZA EL EJERCICIO DE UNA DEFENSA ADECUADA. 

 

El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone que el imputado y 

su defensor podrán tener "acceso" a los registros de la investigación cuando se encuentre 
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detenido, sea citado para comparecer con tal carácter (imputado), o bien, sea sujeto de un 

acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. Sin embargo, no es dable señalar que el 

"acceso" a los registros de la investigación se limite a permitir que el imputado o su defensor 

los tengan a la vista, pues ello resulta insuficiente para garantizar una defensa adecuada, toda 

vez que para el goce efectivo de ese derecho fundamental debe permitírseles obtener una 

reproducción de dichos registros, ya sea en copia fotostática o como registro fotográfico, lo 

que es acorde con los principios del nuevo sistema de justicia penal acusatorio, relativos a la 

igualdad y al equilibrio procesal de las partes. Además, el artículo 219 del código 

mencionado establece que el imputado y su defensor tienen derecho a consultar los registros 

de la investigación y obtener copia de ella cuando sean citados a la audiencia inicial, lo cual 

debe interpretarse como una garantía más en favor de aquél, a efecto de gozar de una defensa 

adecuada, dada la especial trascendencia de dicha audiencia y, en consecuencia, no debe 

interpretarse como una regla restrictiva del momento a partir del cual pueden obtener las 

copias, pues el propio numeral, inmediatamente después, dispone que en caso de que el 

Ministerio Público se niegue a permitir el acceso a los registros o a la obtención de las copias, 

se podrá acudir ante el Juez de Control para que resuelva lo conducente. Por tanto, debe 

entenderse que la palabra "acceso" conlleva la posibilidad de que se obtenga una copia o el 

registro fotográfico de los registros de la investigación en la etapa de investigación inicial 

ante el Ministerio Público, excluyendo siempre los registros no vinculados directamente con 

la imputación formulada, salvaguardando también la reserva contenida en el artículo 109, 

fracción XXVI, del Código Nacional de Procedimientos Penales, respecto de la identidad y 

los datos personales de la víctima u ofendido, en los supuestos previstos por dicho numeral. 

 

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 17/2018. Entre las sustentadas por el Segundo y el Séptimo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 23 de octubre de 2018. Mayoría de 

seis votos de los Magistrados Ricardo Ojeda Bohórquez –Presidente–, Horacio Armando 

Hernández Orozco, José Alfonso Montalvo Martínez, Tereso Ramos Hernández, Luis Pérez 

de la Fuente y Carlos López Cruz. Disidentes: Héctor Lara González, Francisco Javier 

Teodoro Arcovedo Montero, Antonia Herlinda Velasco Villavicencio y Taissia Cruz Parcero. 

Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Manuel Antonio Correa Dip. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

Tesis I.7o.P.92 P (10a.), de título y subtítulo: "ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL EN 

EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. EL DERECHO DEL IMPUTADO 

A OBTENER COPIA DE LA CARPETA EN LA QUE OBREN LOS REGISTROS DE 

INVESTIGACIÓN, OPERA A PARTIR DE QUE SEA CONVOCADO A LA AUDIENCIA 

INICIAL.", aprobada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 

Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de septiembre 

de 2017 a las 10:38 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 46, Tomo III, septiembre de 2017, página 1821, y  
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 53/2018.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

18 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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Tesis: VII.2o.T. J/44 (10a.)  

 

PROCEDIMIENTOS ESPECIAL U ORDINARIO EN EL JUICIO LABORAL. 

SUSTANCIARLOS EN LA VÍA INCORRECTA CAUSA AGRAVIO PER SE, POR 

LO QUE BASTA SU SOLA ENUNCIACIÓN POR LA QUEJOSA PARA 

CONSIDERAR EXPLICADA LA TRASCENDENCIA DE LA VIOLACIÓN 

PROCESAL PARA SER ANALIZADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 

 

De la tesis de jurisprudencia 2a./J. 90/2011, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "PROCEDIMIENTOS ESPECIAL U ORDINARIO 

EN EL JUICIO LABORAL. SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA INCORRECTA 

CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE DA LUGAR A LA REPOSICIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO POR AFECTAR LAS DEFENSAS DE LAS PARTES Y 

TRASCENDER AL RESULTADO DEL LAUDO."; en relación con la diversa 1a./J. 

74/2005 de la Primera Sala del propio Alto Tribunal del País, de rubro: "PROCEDIMIENTO 

SEGUIDO EN UNA VÍA INCORRECTA. POR SÍ MISMO CAUSA AGRAVIO AL 

DEMANDADO Y, POR ENDE, CONTRAVIENE SU GARANTÍA DE SEGURIDAD 

JURÍDICA.", se concluye que es innecesario que la quejosa, en los supuestos donde hay 

obligación de hacerlo, exponga argumentos para explicar la trascendencia de la violación 

procesal para ser analizada en amparo directo, en términos del primer párrafo del artículo 

174 de la Ley de Amparo, como la consistente en tramitar el juicio bajo las reglas del 

procedimiento ordinario y no especial, o viceversa; es decir, que exponga, sucinta y 

detalladamente en el concepto de violación respectivo, cómo esta última trascendió en su 

perjuicio en el resultado del laudo, puesto que el procedimiento seguido en una vía incorrecta, 

per se causa agravio a las partes y, por ende, contraviene su derecho de seguridad jurídica, 

por lo que constituye una violación procesal que da lugar a la reposición del procedimiento, 

al trascender al resultado del laudo. Consecuentemente, basta que en los conceptos de 

violación se enuncie esa violación procesal, para que el Tribunal Colegiado de Circuito la 

analice. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 68/2018. 10 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss 

Capistrán. Secretario: Renato de Jesús Martínez Lemus. 

 

Amparo directo 902/2017. 10 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos 

Moreno Correa. Secretaria: Anabel Morales Guzmán. 

 

Amparo directo 342/2018. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 

Carlos Moreno Correa. Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez. 

 

Amparo directo 341/2018. 25 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 

Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 
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Amparo directo 26/2018. 15 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 

Carlos Moreno Correa. Secretaria: Anabel Morales Guzmán. 

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 90/2011 y 1a./J. 74/2005 citadas, aparecen publicadas 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXXIII, junio 

de 2011, página 325 y XXII, agosto de 2005, página 107, respectivamente. 

 

La parte conducente de las ejecutorias relativas a los amparos directos 342/2018 y 341/2018, 

aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 30 de 

noviembre de 2018 a las 10:41 horas y 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas, así como en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 60, Tomo III, 

noviembre de 2018, página 1969; y 62, Tomo IV, enero de 2019, página 2047, 

respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

18 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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PROCEDENCIA DE LA VÍA EN LOS PROCEDIMIENTOS LABORALES. AL SER 

UN PRESUPUESTO PROCESAL, EL TRIBUNAL DE TRABAJO DEBE 

ESTUDIARLA OFICIOSAMENTE ANTES DE ANALIZAR EL FONDO DEL 

ASUNTO, POR LO QUE ES INNECESARIO QUE LA DEMANDADA LA OPONGA 

COMO EXCEPCIÓN EN EL JUICIO DE ORIGEN PARA QUE INTRODUZCA ESE 

ARGUMENTO COMO CONCEPTO DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. 

 

De la tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2005, sustentada por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN 

PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE 

RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN PLANTEADA." se advierte que el estudio de 

la procedencia de la vía, al ser una cuestión de orden público, debe analizarse de oficio, 

porque la ley expresamente ordena el procedimiento en que deben tramitarse las 

controversias, sin permitir a las partes decidir al respecto, salvo las excepciones 

expresamente señaladas en la ley; en consecuencia, aunque exista un auto admisorio de la 

demanda y la vía propuesta, sin que la demandada la hubiere impugnado mediante el recurso 

correspondiente o por una excepción, ello no implica que la forma de sustanciar el 

procedimiento prevista por el legislador no deba tomarse en cuenta. De lo anterior, se 

concluye que el tribunal de trabajo debe estudiar de oficio dicho presupuesto, antes de 

avocarse al fondo del asunto, porque de otra manera se vulnerarían los derechos de legalidad 

y seguridad jurídica establecidos en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de ahí que es innecesario que la demandada haya opuesto la excepción 

de improcedencia de la vía en la contestación de la demanda en el juicio natural, para que 

pueda introducir ese argumento como concepto de violación en el amparo directo y deba 

estudiarse. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 68/2018. 10 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss 

Capistrán. Secretario: Renato de Jesús Martínez Lemus. 

 

Amparo directo 902/2017. 10 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos 

Moreno Correa. Secretaria: Anabel Morales Guzmán. 

 

Amparo directo 342/2018. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 

Carlos Moreno Correa. Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez. 

 

Amparo directo 341/2018. 25 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 

Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 

 

Amparo directo 26/2018. 15 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 

Carlos Moreno Correa. Secretaria: Anabel Morales Guzmán. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2005 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, abril de 2005, página 576. 

 

La parte conducente de las ejecutorias relativas a los amparos directos 342/2018 y 341/2018, 

aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 30 de 

noviembre de 2018 a las 10:41 horas y 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas, así como en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 60, Tomo III, 

noviembre de 2018, página 1969; y 62, Tomo IV, enero de 2019, página 2047, 

respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

18 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.14o.T. J/2 (10a.)  

 

EJECUCIÓN DE LAUDO. LA OMISIÓN DE ACORDAR LA PLANILLA DE 

LIQUIDACIÓN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN, PORQUE PARALIZA EL 

PROCEDIMIENTO RELATIVO, LO QUE JUSTIFICA LA PROCEDENCIA DEL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 

Los artículos 103, fracción I y 107, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los diversos 1o., fracción I, y 5o. de la Ley de Amparo, disponen 

que contra las omisiones de la autoridad que vulneren los derechos constitucionales o 

convencionales del gobernado, procede el amparo indirecto. En este contexto, si la actora 

(trabajador) presenta una planilla de liquidación para iniciar el procedimiento incidental, que 

tiene por objeto determinar la condena líquida del laudo que ha de ejecutarse, y la Junta no 

lo acuerda en el plazo previsto en el artículo 838 de la Ley Federal del Trabajo (48 horas), 

ello constituye una omisión que justifica la procedencia del amparo indirecto, porque el 

derecho de acceso a la tutela judicial efectiva, en su vertiente de eficacia de las resoluciones, 

se ve obstaculizado en perjuicio del actor durante todo el lapso que persista la inactividad de 

la autoridad responsable, pues la exhibición de la planilla de liquidación aludida, es condición 

para que comience el procedimiento de ejecución. 

 

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 22/2018. 26 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera 

Troncoso. Secretario: Mariano Escobedo Flores. 

 

Queja 59/2018. José Gabriel Carmona Alburquerque. 14 de junio de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: Miguel Bonilla López. Secretario: Jorge Armando Lucio Díaz. 

 

Queja 97/2018. Reyna García Rodríguez. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Yarena Corona Beléndez, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de 

Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 

Magistrada. Secretario: David Eduardo Corona Aldama.  

 

Queja 132/2018. Alfredo Galán Martínez. 18 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Miguel Bonilla López. Secretario: Jorge Armando Lucio Díaz. 

 

Queja 142/2018. Francisco Javier Gutiérrez Ayala. 8 de noviembre de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretario: César Adrián González 

Cortés. 
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Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

18 de febrero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Época: Décima Época  
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Registro: 2019337  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: II.4o.C.29 C (10a.)  

 

VÍA MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE DEMANDA A UNA 

ENTIDAD PÚBLICA EL PAGO DEL IMPORTE DE FACTURAS QUE AMPARAN 

LOS SERVICIOS PRESTADOS EN CUMPLIMIENTO A UN CONTRATO 

ADMINISTRATIVO. 

 

Cuando se demanda a una entidad pública el pago del importe de facturas que amparan los 

servicios prestados en cumplimiento a un contrato administrativo, la vía mercantil resulta 

improcedente, porque si bien las facturas son documentos mercantiles, incluso, pueden ser 

títulos ejecutivos en términos del artículo 1391, fracción VII, del Código de Comercio, lo 

cierto es que cuando son emitidas como comprobantes por la prestación de servicios 

derivados de un contrato de la naturaleza indicada, no es posible tenerlos como documentos 

mercantiles autónomos, que puedan hacerse valer en esa vía si, además, esas facturas se 

elaboran conforme a lo convenido en el acuerdo referido, para consignar el monto de los 

trabajos cuyo finiquito se reclamó pues, en esas condiciones, no es posible que la sola 

presentación de aquéllas con la demanda natural, por sí misma, pueda sustentar la acción en 

la vía mercantil propuesta porque, al derivar del contrato administrativo relacionado y no de 

una relación comercial independiente, forman una unidad que, sólo en ese caso, conforme a 

la teoría general de los contratos, no pueden desvincularse, ya que las facturas aludidas no 

derivan de una mera convención mercantil entre el ente público y el particular, sino de un 

acuerdo de derecho público. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 174/2018. Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, Estado 

de México. 30 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Javier Cardoso Chávez. 

Secretario: José Isabel González Nava. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019331  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.10o.C.21 C (10a.)  

 

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. CUANDO SE SOLICITE RESPECTO DE 

UNA SENTENCIA EN QUE SE HAYA CONDENADO A LA QUEJOSA AL PAGO 

DE UNA CANTIDAD LÍQUIDA, NO PROCEDERÁ FIJAR GARANTÍA PARA QUE 

DICHA MEDIDA CAUTELAR SURTA EFECTOS SI AQUÉLLA FUE 

DECLARADA EN CONCURSO MERCANTIL Y DICHO PROCEDIMIENTO NO 

SE ENCUENTRA RESUELTO. 

 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley de Amparo, en aquellos casos en que el 

otorgamiento de la suspensión pueda ocasionar daños y perjuicios al tercero interesado, el 

quejoso debe otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que 

se causen con la no ejecución de los actos reclamados en caso de que no obtuviera sentencia 

favorable en el juicio de amparo. Sin embargo, ello no opera en aquellos supuestos en que se 

solicite la suspensión de la ejecución de una sentencia definitiva en que se haya condenado 

a la quejosa al pago de una cantidad líquida, si la solicitante de dicha medida fue declarada 

en concurso mercantil y dicho procedimiento judicial no se encuentre resuelto, ya que, en 

este caso, la imposibilidad de que el tercero interesado ingrese a su esfera patrimonial el 

numerario a que se condenó a la quejosa en el fallo cuya suspensión se pide, no es una 

consecuencia que derive directamente de la medida cautelar citada, sino que esa circunstancia 

es propia de la existencia del concurso mercantil, ya que el pago de las obligaciones 

económicas de la concursada deberá realizarse en la forma y términos que determine el Juez 

concursal. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 295/2018. Abengoa México, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Secretario: Francisco Javier Arredondo 

Campuzano. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019330  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: VII.2o.C.51 K (10a.)  

 

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. CUANDO LA SOLICITA EL DEUDOR 

ALIMENTARIO Y EL EFECTO IMPLIQUE NO PAGAR EL MONTO DEFINITIVO 

DE ALIMENTOS MAYOR AL PROVISIONAL, NO SE DEVUELVEN 

CANTIDADES RECIBIDAS POR ESE CONCEPTO CON LA GARANTÍA QUE SE 

LLEGUE A FIJAR (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 42/2011). 

 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 

25/2018, entre las sustentadas por este Tribunal Colegiado y el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, declaró improcedente la 

contradicción relativa a "si ¿las cantidades que el deudor alimentario entrega al acreedor por 

concepto de pensión alimenticia son o no susceptibles de ser reintegradas por éste (el 

acreedor)?". Tema que consideró había sido resuelto dentro de la diversa contradicción de 

tesis 452/2010, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 42/2011, de rubro: 

"ALIMENTOS PROVISIONALES. NO PROCEDE LA DEVOLUCIÓN DE LAS 

CANTIDADES DESCONTADAS AL DEUDOR, AUN CUANDO EL ACREEDOR NO 

DEMOSTRÓ EN EL JUICIO LA NECESIDAD DE RECIBIRLAS.", en tanto que sostiene 

que no procede la devolución de los pagos hechos por el deudor alimentista por concepto de 

alimentos. Sin embargo, cuando la suspensión en el amparo directo la solicita la demandada 

o el deudor alimentario y el efecto implique no pagar el monto definitivo de alimentos mayor 

al provisional, es inaplicable la jurisprudencia citada, ya que con la garantía que se llegue a 

fijar no se estarían devolviendo las cantidades que se recibieron por ese concepto, sino que 

se estaría garantizando el porcentaje que se dejará de suministrar por la suspensión de la 

ejecución de la sentencia reclamada, pues no existe disposición jurídica que exima al deudor 

alimentario a presentar garantía bastante y suficiente para restituir los posibles daños y 

perjuicios que la concesión de la medida cautelar llegue a causar al acreedor alimentario. 

Además, no sería dable negar la suspensión de la resolución reclamada, al estimar que el 

tercero interesado-acreedor alimentario no tiene la obligación de garantizar los posibles 

daños y perjuicios que se causen con la ejecución de la resolución reclamada, pues ello 

equivaldría a negar un derecho reconocido legalmente, atento a un acontecimiento de 

realización incierta: que se pida la contragarantía. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 
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Queja 237/2018. Aldo Pereyra García. 24 de diciembre de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Alan Iván Torres Hinojosa. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 42/2011 y la parte conducente de la ejecutoria relativa 

a la contradicción de tesis 452/2010 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, página 33. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019327  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.3o.P.68 P (10a.)  

 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO EN 

MATERIA PENAL. PROCEDE EN FAVOR DEL SENTENCIADO DECLARADO 

INIMPUTABLE, EN RAZÓN DE QUE SI LA CONSECUENCIA JURÍDICA POR LA 

CONDUCTA COMETIDA ES LA IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA DE 

SEGURIDAD, SIGUE ESTANDO SOMETIDO A LA POTESTAD DEL ESTADO 

DENTRO DEL ÁMBITO DE LA MATERIA PENAL. 

 

El marco jurídico sobre derechos humanos resguardado por el artículo 1o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, sirve de sustento para llevar a cabo una 

interpretación extensiva del artículo 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, que 

conduce a establecer que la suplencia de la queja deficiente no sólo procede en favor del 

sentenciado en materia penal, sino también para las personas que, de acuerdo con los 

dictámenes periciales o informes médicos respectivos, son declaradas como inimputables en 

un procedimiento penal. Lo anterior, en atención a que sin soslayar que a la postre quedarán 

relevadas de la imposición de una pena, con motivo de que, en su caso, lo que procede es la 

imposición de una medida de seguridad, siguen estando sometidos a la jurisdicción del 

Estado dentro del ámbito de la materia penal, por la conducta cometida; por ende, existen las 

mismas razones para que a los inimputables se les aplique dicha figura jurídica, al subsistir, 

en su esencia y ratio legis de su existencia, la misma finalidad de protección. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 115/2018. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 

Ángel Medécigo Rodríguez. Secretario: Jaime Flores Cruz. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019316  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: I.1o.P.155 P (10a.)  

 

NOTIFICACIONES AL DENUNCIANTE EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 

EL HECHO DE QUE AL ACUDIR A LA ENTREVISTA CON EL MINISTERIO 

PÚBLICO, PROPORCIONE COMO DATO PERSONAL SU CORREO 

ELECTRÓNICO, NO IMPLICA QUE HAYA EXPRESADO SU VOLUNTAD DE 

CAMBIAR LA FORMA DE NOTIFICACIÓN SEÑALADA EN SU DENUNCIA, POR 

SER AQUEL MEDIO EL QUE MÁS LE CONVIENE PARA SER NOTIFICADO. 

 

Si bien es cierto que de acuerdo con el primer párrafo del artículo 85 del Código Nacional de 

Procedimiento Penales, el denunciante debe señalar un domicilio para recibir notificaciones 

dentro del lugar donde se sustancie el procedimiento penal (por ser parte de él), también lo 

es que lo faculta para que, de ser el caso, se manifieste sobre la forma más conveniente para 

ser notificado conforme a los medios establecidos en dicho código, entre ellos, la vía 

electrónica, pero esa manifestación debe ser de tal manera que permita considerar que su 

voluntad es decantarse por esa nueva forma de notificación y renunciar a la originalmente 

señalada (por considerarla más conveniente), y no únicamente suponerse porque dicho 

denunciante, al acudir a la entrevista con el Ministerio Público, haya proporcionado, entre 

otros datos personales, su correo electrónico, como parte de la dinámica de esa diligencia. 

Circunstancia que también se ve robustecida en el segundo párrafo del numeral aludido, pues 

aunque en éste se establece que el Ministerio Público, defensores y asesores jurídicos 

públicos, serán notificados en sus respectivas oficinas, siempre y cuando éstas se encuentren 

dentro de la jurisdicción del órgano que las ordene, también les da la posibilidad de cambiar 

la forma de notificación, pero ello ocurrirá una vez que los nombrados presenten, 

expresamente, su solicitud de ser notificados por otros medios; de lo que se advierte que, en 

ambos casos, la manifestación debe ser de tal forma que no deje lugar a dudas sobre la 

intención de cambiar la vía de notificación que originalmente se había señalado o se tenía. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 231/2018. 15 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 

Francisco Javier Sarabia Ascencio. Secretario: Erik Ernesto Orozco Urbano. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019315  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: VI.2o.P.51 P (10a.)  

 

MINISTERIO PÚBLICO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA 

PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO A NOMBRE DE UN MENOR 

VÍCTIMA DEL DELITO QUE YA FALLECIÓ Y CUENTA CON 

REPRESENTACIÓN EN LA CAUSA. 

 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. 

XCVI/2016 (10a.), de título y subtítulo: "MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. 

LEGITIMACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL PARA PROMOVER JUICIO DE 

AMPARO A SU FAVOR.", estableció que la especial situación de vulnerabilidad en la que 

se encuentran los niños, niñas y adolescentes, justifica que, en ciertos casos, el juicio de 

amparo pueda ser promovido por otras personas en su nombre y representación –incluyendo 

al Ministerio Público–, ello con fundamento en el artículo 8o. de la Ley de Amparo, en los 

principios del interés superior del menor y de protección integral de la infancia, así como en 

aras de no dejarlos en estado de indefensión y vulnerabilidad. Sin embargo, ello no opera si 

la víctima menor de edad hubiere fallecido y cuente con representación en la causa, al no 

estar ya ante intereses de un menor de dieciocho años, debido a que: 1) esa persona dejó de 

existir; y, 2) en caso de ser necesario, tras su deceso se abriría una sucesión, para ocuparse 

de aquellos derechos que no se extinguen con la muerte, surgiendo así una representación 

legal para esos efectos no derivada de derechos y obligaciones de la patria potestad o tutela. 

Esto es, mientras el criterio de la Primera Sala tiene como premisa la existencia de un niño 

víctima del delito, y que ante la posibilidad de que sus intereses pudieran ser contrarios a los 

de sus representantes legales, se otorga al Misterio Público la legitimación para plantear su 

preocupación ante el órgano jurisdiccional, pero si el niño ha muerto, con él el interés 

superior del menor, en tanto derecho sustantivo, que es el que excepcionalmente otorgaría la 
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legitimación procesal activa a la Representación Social para promover el juicio 

constitucional. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 221/2017. 17 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Mejía 

Ponce de León. Secretaria: María del Rocío Moctezuma Camarillo. 

 

Nota: La tesis aislada 1a. XCVI/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 

1127. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019313  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: XVII.2o.P.A.37 A (10a.)  

 

JUICIO DE OPOSICIÓN EN EL QUE SE RECLAMA LA INDEMNIZACIÓN POR 

LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR DEL ESTADO. EL PLAZO 

PARA PROMOVERLO ES EL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY 

DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Y NO EL PREVISTO EN EL 

PRECEPTO 414 DEL ABROGADO CÓDIGO FISCAL (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA). 

 

El artículo 109, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

otorga a los gobernados el derecho a una indemnización por la actividad administrativa 

irregular del Estado. Así, en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Chihuahua, 

el legislador instituyó un procedimiento específico, en el que sentó los lineamientos y bases 

adjetivas que deben respetarse, en aras de determinar si procede o no el pago de daños al 

particular derivado de esa actividad, y señaló que, de optarse por la vía contenciosa, aquél se 

sustanciaría de conformidad con las reglas del juicio de oposición; de ahí que para 

promoverlo, debe atenderse al plazo de un año establecido en el artículo 45 de dicha ley, el 

cual se computará a partir del día siguiente a aquel en que se hubiera producido la lesión 

patrimonial o del momento que hubiesen cesado sus efectos lesivos, si fuesen de carácter 

continuo; no así, el de quince días previsto en el artículo 414 del abrogado Código Fiscal de 

la entidad, porque no se trata de impugnar algún acto o resolución de autoridad de la cual se 

pretenda su anulación, conforme al diverso precepto 433 de este último ordenamiento, sino 
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de una reclamación indemnizatoria derivada de la actividad irregular del Estado, cuya 

regulación sustantiva se encuentra en la Ley de Responsabilidad Patrimonial local, la cual 

tiene naturaleza especial y, en consecuencia, excluye a la general, como lo es el código citado.  

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 70/2018. 4 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel 

González Escalante. Secretario: Pánfilo Martínez Ruiz. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019312  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: XXX.3o.8 A (10a.)  

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CONDICIONES PARA 

DECRETAR SU IMPROCEDENCIA CUANDO SE INTERPONE UNA DEMANDA 

EN DOS O MÁS OCASIONES POR LA MISMA PERSONA Y CONTRA EL MISMO 

ACTO (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 8o., FRACCIÓN XVI, 

DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO). 

 

El artículo 8o., fracción XVI, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo establece que el juicio de nulidad es improcedente cuando la demanda se 

promueve por la misma parte y contra el mismo acto impugnado, por dos o más ocasiones; 

sin embargo, no define cuál de los juicios debe decretarse improcedente, ni señala si esa causa 

de improcedencia se actualiza aunque no se encuentre en trámite el primer asunto. No 

obstante, de una interpretación conforme de dicho precepto, en congruencia con el derecho 

de acceso a la justicia, previsto en el precepto 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se colige que la existencia de dos juicios que versan sobre la misma 

cuestión, promovidos por la misma persona, actualiza la improcedencia sólo respecto del 

ulterior y no del primero, aunque éste ya no se encuentre en trámite, siempre y cuando se 

advierta de autos que el segundo o demás juicios se promovieron con el objeto de que se 
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turnen a la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (o ponencia, tratándose de 

asuntos tramitados en la vía sumaria), cuyo criterio es favorable a sus intereses; lo que, 

incluso, atiende a la ratio legis del numeral mencionado, pues el propósito del legislador al 

establecer la causa de improcedencia referida fue impedir que se promoviera más de un juicio 

contra el mismo acto impugnado, con el objeto de continuar con la instrucción de aquel 

radicado en la Sala, cuyo criterio es próspero a los intereses del actor, por no ser ético ni 

legal. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 709/2018. Rubén Alejandro López Carrillo. 29 de noviembre de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Roque Leyva. Secretario: Clemente Morales 

Hilario. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019309  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.11o.A.7 A (10a.)  

 

INCUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE NULIDAD DICTADAS POR EL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –HOY DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA– DE LA CIUDAD DE MÉXICO. EN SU CONTRA PROCEDE 

EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SI EL ACTOR AGOTÓ EL RECURSO DE 

QUEJA PREVISTO EN LA LEY QUE RIGE A ESE ÓRGANO [APLICACIÓN DE 

LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 1/2012 (10a.)]. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 

1/2012 (10a.), estableció que las dependencias públicas y sus auxiliares, demandadas ante un 

tribunal de lo contencioso administrativo, son autoridades responsables para efectos del 

juicio de amparo indirecto en el que se controvierte la omisión en el cumplimiento de la 

sentencia de nulidad dictada por aquél y, por ende, no se actualiza la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 73, fracción XVIII, en relación con los diversos numerales 1o., fracción 

I y 11, todos de la Ley de Amparo abrogada. Lo anterior, porque esa abstención se traduce 

en una transgresión al derecho de acceso a la justicia, contenido en el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al constituir un obstáculo al derecho 
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fundamental de pedir justicia o de obtener la ejecución de una sentencia anulatoria. En estas 

condiciones, como no existe medio de defensa que proceda para impugnar la resolución del 

recurso de queja previsto en la ley que rige al Tribunal de lo Contencioso Administrativo –

hoy de Justicia Administrativa– de la Ciudad de México, que agotó el actor ante el 

incumplimiento de la sentencia dictada en el juicio de nulidad, ni procedimiento posterior 

alguno que pueda tramitar para lograr que se acate el fallo dictado en su favor, contra dicho 

incumplimiento procede el juicio de amparo indirecto.  

 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 190/2016. Director General de Recursos Humanos de la Procuraduría 

General de Justicia de la Ciudad de México. 16 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jesús Alfredo Silva García. Secretario: Luis Alfredo Fragoso Portales. 

 

Amparo en revisión 572/2017. Director General de Recursos Humanos de la Procuraduría 

General de Justicia de la Ciudad de México. 8 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jesús Alfredo Silva García. Secretario: José Francisco Avilés Ávila. 

 

Amparo en revisión 154/2018. Director General de Recursos Humanos de la Procuraduría 

General de Justicia de la Ciudad de México. 12 de julio de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jesús Alfredo Silva García. Secretario: Luis Alfredo Fragoso Portales. 

 

Amparo en revisión 160/2018. Director General de Recursos Humanos de la Procuraduría 

General de Justicia de la Ciudad de México. 16 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Urbano Martínez Hernández. Secretaria: Lorena Durán Chávez. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 1/2012 (10a.), de título y subtítulo: "DEPENDENCIAS 

PÚBLICAS Y SUS AUXILIARES, DEMANDADAS ANTE UN TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SON AUTORIDADES RESPONSABLES PARA 

EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE CONTROVIERTE 

EL INCUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD." citada, aparece publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 2, 

febrero de 2012, página 894. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019308  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: (XI Región)2o.10 C (10a.)  

 

GUARDA Y CUSTODIA PROVISIONAL DE UN MENOR. ES UNA MEDIDA 

PRECAUTORIA QUE DEBE FIJARSE EN FORMA INMEDIATA, URGENTE Y 

EXPEDITA, ATENTO, INCLUSO, AL PRINCIPIO PROCESAL DE AUSENCIA DE 

FORMALIDADES. 

 

Es ilegal que el Juez de amparo analice la constitucionalidad del acto reclamado –consistente 

en la negativa de la responsable en cuanto a resolver, con la debida exhaustividad que 

amerita, la solicitud de la quejosa en cuanto a suspender la guarda y custodia provisional que 

ejerce el tercero interesado respecto de sus menores hijos– bajo una perspectiva inherente a 

la existencia del propio acto –pues la pretensión involucra una actitud omisiva que atañe al 

estudio de fondo de la litis constitucional– por lo que, en ese caso, el tribunal revisor se 

encuentra constreñido a corregir dicha incongruencia, oficiosamente y, por ende, a resolver 

el fondo de la cuestión controvertida, siempre y cuando se encuentre plenamente acreditada 

la existencia del acto reclamado; para lo cual, debe atender, como criterio rector, al beneficio 
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directo e inmediato de los menores involucrados, en concordancia con el principio de rango 

constitucional consistente en su interés superior, aunque ellos no sean parte –formalmente– 

en el juicio de amparo, puesto que éste se promovió con la finalidad de ventilar cuestiones 

que involucran directamente sus derechos fundamentales, por lo que, incluso, por excepción, 

procede suplir la deficiencia de los conceptos de violación formulados, con la única finalidad 

de resolver en pro de los menores. Por tanto, si de acuerdo con las circunstancias específicas 

de los infantes, existe evidencia de que las condiciones bajo las cuales se otorgó su guarda y 

custodia provisional han cambiado, así como de que la forma en que se ejerce perjudica sus 

derechos fundamentales e interés superior, debe atenderse, además, al principio procesal de 

ausencia de formalidades, y conceder el amparo para el efecto de que la responsable analice 

urgente y exhaustivamente la solicitud planteada –aun cuando no se haya hecho valer en la 

vía o forma que se estime legalmente correcta– con la finalidad de verificar la situación real 

de los infantes, a efecto de salvaguardar sus derechos fundamentales, en aras de su interés 

superior, resolviendo lo que les beneficie directa e inmediatamente, como pudiera ser 

ubicarlos en otra realidad social, privilegiando, en la medida de lo posible, la guarda y 

custodia compartida, al ser la que protege con mayor amplitud su interés superior, 

proveyéndolos de mejor calidad de vida. Máxime que el decreto de concesión de guarda y 

custodia provisional de un menor debe considerarse como medida precautoria y, 

consecuentemente, fijarse de forma inmediata, urgente y expedita, pues entre más se demore 

la determinación conducente, mayor es la posibilidad de que los menores involucrados 

puedan resultar afectados emocionalmente, en perjuicio de su derecho a un sano desarrollo 

de la personalidad. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 

LA DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, 

VERACRUZ. 

 

Amparo en revisión 158/2018 (cuaderno auxiliar 652/2018) del índice del Primer Tribunal 

Colegiado del Trigésimo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz. 

30 de agosto de 2018. Unanimidad de votos, con voto concurrente del Magistrado Alfredo 

Cid García. Ponente: Alfredo Cid García. Secretaria: Lorena Jaqueline Varela Castañeda. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019304  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: VII.2o.T.200 L (10a.)  

 

COSA JUZGADA EN MATERIA LABORAL. SE ACTUALIZA CUANDO EN UN 

JUICIO PREVIO SE DEMANDA EL RECONOCIMIENTO DE UN PERIODO 

ESPECÍFICO COMO ANTIGÜEDAD GENERAL DE EMPRESA Y EN UNO 

POSTERIOR, SE RECLAMA EL MISMO LAPSO O UNO INMERSO EN AQUÉL. 

 

Conforme a la jurisprudencia 1a./J. 161/2007, emitida por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, febrero de 2008, página 197, de rubro: "COSA 

JUZGADA. PRESUPUESTOS PARA SU EXISTENCIA.", la excepción de cosa juzgada 

procede cuando coinciden los siguientes presupuestos: 1. Los sujetos; 2. El objeto; 3. La 
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causa generadora o hechos jurídicos que sirven como fundamento al derecho que se demanda; 

y, 4. Se resuelve de fondo la pretensión propuesta; así, basta que uno solo difiera para que 

dicha figura sea improcedente. En este sentido, aunque es verdad que la antigüedad general 

de empresa es de tracto sucesivo porque se genera día a día mientras subsiste la relación de 

trabajo, cuando se demanda la nulidad o modificación del convenio, o el reconocimiento 

efectuado por el patrón para que se reconozca al actor un periodo en específico, y le sea 

acumulado al reconocido, no se está frente a una acción de tracto sucesivo, mutable y variable 

que permita reclamarse en uno o varios juicios, aunque subsista la relación laboral y se 

aleguen y exhiban pruebas diversas a las que se ofrecieron en un primer juicio, toda vez que 

el reconocimiento de ese periodo no depende ni se modifica con la antigüedad que siga 

generando el trabajador con motivo de la subsistencia de la relación laboral. Por ende, cuando 

en un nuevo juicio se reclama el reconocimiento de un mismo periodo o uno inmerso en 

aquél, se surte la identidad de causas y, por tanto, se actualiza la institución de la cosa 

juzgada, pues el reclamo de la nueva acción se sustenta en el mismo hecho generador, esto 

es, de un lapso ya demandado, respecto del cual, existe una verdad legal inmutable, puesto 

que al resolverse en el primer laudo la procedencia o no del reconocimiento de ese periodo, 

se resolvió la litis, sin que pueda examinarse en un juicio posterior. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 1087/2017. 18 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 

Carlos Moreno Correa. Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Registro: 2019301  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Penal, Común)  

Tesis: I.3o.P.66 P (10a.)  

 

CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE UN JUEZ DEL SISTEMA 

PROCESAL PENAL ACUSATORIO DEL FUERO COMÚN Y UNO DE DISTRITO 

ADSCRITO A ALGÚN CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL. PARA 

RESOLVERLO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ATENDER 

ÚNICAMENTE AL DELITO POR EL QUE SE DICTÓ EL AUTO DE 

VINCULACIÓN A PROCESO. 
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Para resolver un conflicto competencial entre un Juez del sistema procesal penal acusatorio 

del fuero común y uno de Distrito adscrito a algún Centro de Justicia Penal Federal, por razón 

del fuero, el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento no debe efectuar una 

apreciación propia sobre la clasificación jurídica del hecho delictivo, sino atender únicamente 

a la que se realizó al momento en que se dictó el auto de vinculación a proceso, en tanto que 

dicho auto –bien o mal dictado– determina la materia del proceso y subsiste mientras no se 

revoque o modifique por los medios legales correspondientes, momento procedimental en 

que puede examinarse la clasificación o reclasificación jurídica realizada. Esto es, el órgano 

colegiado no debe analizar los hechos, sino sólo determinar en qué fuero radica la 

competencia, ya que si la litis del conflicto aludido se constriñe a resolver qué órgano 

jurisdiccional debe conocer del asunto, el Tribunal Colegiado de Circuito carece de 

atribuciones para prejuzgar sobre la correcta o incorrecta clasificación de los hechos 

delictivos; máxime que al hacerlo estaría sustituyéndose al tribunal de alzada o al Juez de 

Control, cuando no existe precepto legal que lo faculte para ello. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Conflicto competencial 11/2018. Suscitado entre el Juzgado Vigésimo Tercero del Sistema 

Procesal Penal Acusatorio, en funciones de Juez de Control y el Juzgado de Distrito adscrito 

al Centro de Justicia Penal Federal, en funciones de Juez de Control, con sede en el 

Reclusorio Norte, ambos de la Ciudad de México. 12 de julio de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jaime Flores Cruz, secretario de tribunal encargado del despacho. Secretario: Julio 

César Antonio Rosales. 

 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 1a./J. 

127/2008, de rubro: "CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE UN JUZGADO PENAL 

DEL FUERO COMÚN Y UNO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 

FEDERALES. PARA RESOLVERLO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 

DEBE ATENDER ÚNICAMENTE AL DELITO POR EL QUE SE DICTÓ EL AUTO DE 

FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO.", publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 67. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019297  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.3o.P.67 P (10a.)  

 

AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA 

QUE IMPONE A UN INIMPUTABLE, COMO MEDIDA DE SEGURIDAD, 

TRATAMIENTO MÉDICO PSIQUIÁTRICO EN INTERNAMIENTO. EL PLAZO 
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PARA PROMOVERLO ES EL DE HASTA OCHO AÑOS, PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 

De la interpretación teleológica del precepto citado, deriva que si bien alude a la sentencia 

definitiva condenatoria en un proceso penal, que imponga pena de prisión, para efectos de la 

presentación de la demanda en un plazo de hasta ocho años, como excepción al genérico de 

quince días, lo cierto es que el primero de los plazos indicados también es aplicable si se trata 

de una sentencia de dicha naturaleza, pero dictada contra un inimputable, en donde se le 

impone, como medida de seguridad, tratamiento médico psiquiátrico en internamiento. En 

efecto, la medida de referencia afecta la libertad de la persona en el mismo grado de 

intensidad que la pena de prisión, por lo que si de acuerdo con su naturaleza penal, el acto 

trasciende a ese derecho humano, considerado como los de mayor valor, está plenamente 

justificado que pueda acceder a la jurisdicción constitucional en un plazo de hasta ocho años 

para cuestionar su regularidad constitucional. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 115/2018. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 

Ángel Medécigo Rodríguez. Secretario: Jaime Flores Cruz. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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AMPARO ADHESIVO. POR SU NATURALEZA ACCESORIA LE SON 

APLICABLES LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA PREVISTAS EN EL 

ARTÍCULO 61, FRACCIONES IX, X, XII, XIII, XIV Y XXI, DE LA LEY DE LA 

MATERIA, ENTRE OTRAS. 

 

De conformidad con el artículo 182 de la Ley de Amparo, algunas de las reglas del amparo 

directo, como son las causales de improcedencia previstas en el numeral 61, son aplicables 

al amparo adhesivo, pues éste tiene como objeto permitir que quien resultó favorecido con la 

emisión de una sentencia definitiva, laudo o resolución que puso fin al juicio, acuda ante el 

órgano constitucional donde se tramite un juicio de amparo directo contra esa determinación, 

a exponer razonamientos para fortalecer las consideraciones de aquélla o impugnar las que 

concluyan en un punto decisorio que le perjudica, en relación con violaciones procesales o 

con violaciones en el dictado de la sentencia que le pudieran perjudicar al declararse fundado 

un concepto de violación planteado en el amparo principal. En este sentido, conforme a la 

fracción XXIII del artículo 61 aludido, en relación con los numerales 181 y 182, son 

aplicables a la vía adhesiva, las causas de improcedencia previstas para el amparo directo 

principal, en las fracciones IX, X, XII, XIII, XIV y XXI del citado numeral 61, en los 

supuestos siguientes: IX (cosa juzgada), cuando se trata de un acto dictado en cumplimiento 

de una sentencia de amparo, esto es, si en una ejecutoria federal se definió la suerte del 

quejoso adhesivo, sin otorgar plenitud de jurisdicción a la responsable, por lo que lo resuelto 

al respecto, ya no podría ser materia de un nuevo análisis en la instancia constitucional; X 

(litispendencia), hipótesis que se presenta cuando la quejosa adhesiva, por su propio derecho 

o por conducto de su apoderado legal, promueve un segundo amparo adhesivo, en un amparo 

directo en el cual se hubiese admitido, de forma previa, uno diverso contra el mismo acto 

reclamado y autoridad responsable, aun cuando las violaciones constitucionales alegadas en 

ese segundo escrito, sean diversas a las primeras; XII (falta de interés jurídico o legítimo), 

cuando el quejoso adhesivo no es parte en el juicio de origen o la sentencia reclamada no le 

es favorable, por lo cual, no tiene interés en que ésta subsista y debe, en todo caso, acudir a 

la vía principal a hacer valer sus defensas; XIII (consentimiento expreso), cuando manifiesta 

su conformidad con la sentencia, laudo o resolución que pone fin al juicio, mediante la 

celebración de un convenio en el que se acoge a sus resultas; XIV (consentimiento tácito, 

extemporaneidad), cuando no se promueve dentro del plazo de 15 días previsto en el artículo 

181; y, XXI (cesación de efectos), cuando en el amparo principal se otorga la protección 

constitucional solicitada para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente la 

sentencia, laudo o resolución reclamada que puso fin al juicio y se reponga el procedimiento, 

sin que subsista alguna consideración de aquella determinación; entre otras. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

Recurso de reclamación 16/2018. 11 de octubre de 2018. Mayoría de votos. Disidente y 

Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Lucía del Socorro Huerdo Alvarado. 
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Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción 

de tesis 450/2018, pendiente de resolverse por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: VI.2o.P.52 P (10a.)  

 

ACUERDO DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA, POR EL QUE 

ESTABLECE LA UNIDAD DE CONTROL DE ACTUACIONES DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, QUE EN EL PROCEDIMIENTO PENAL REQUIEREN 

INTERVENCIÓN JUDICIAL, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL 

EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017. AL SER INTERNO Y DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO, NO ES VINCULANTE NI OBLIGATORIO PARA LOS 

JUECES DE CONTROL. 

 

El acuerdo de referencia, al ser un acto administrativo interno que tiende a regular el 

funcionamiento de la Fiscalía General del Estado de Puebla, que se constriñe al actuar de las 

autoridades que señala el propio acuerdo, sólo constituye una disposición emitida por el 

superior jerárquico en la esfera administrativa, que regula internamente la organización y 

desempeño de la institución; además, prevé explicaciones para orientar a los funcionarios de 

la administración, sin establecer derechos o imponer restricciones al ejercicio de ellos, ni 

generar obligaciones a cargo o a favor de los órganos jurisdiccionales, menos de los 

particulares, en tanto que está limitado a preservar la organización administrativa de la 

Fiscalía General, pero sin que se trate de una determinación que obligue a su observancia a 

los órganos jurisdiccionales, ni les impone obligaciones de hacer o no hacer, tampoco tiene 

características de abstracción, impersonalidad y generalidad; de ahí que el Juez de Control 

no puede negar la solicitud que realiza el agente del Ministerio Público investigador, de 

señalar fecha y hora de audiencia para formular imputación al acusado por su posible 

participación en la comisión de un hecho que la ley señala como delito, bajo el argumento de 

que aquél no se encuentra facultado para realizarla directamente, sino mediante la Unidad de 

Control de Actuaciones del Ministerio Público, que en el Procedimiento Penal Requieren 

Intervención Judicial, creada con la emisión del acuerdo señalado, ya que su observancia no 

es vinculante ni obligatoria para los Jueces de Control, pues de conformidad con la 

codificación adjetiva que rige el actuar del órgano jurisdiccional, el agente del Ministerio 

Público Investigador de la Fiscalía General del Estado sí está facultado para realizar una 

solicitud para formular imputación. Sobre el particular, el Código Nacional de 

Procedimientos Penales establece que el Ministerio Público de la Federación o de las 

entidades federativas podrá formular la imputación cuando considere oportuna la 

intervención judicial, con el propósito de resolver la situación jurídica del imputado; por 

tanto, si el código adjetivo no hace distinción sobre el representante social que debe realizar 

la solicitud de citación, ni menciona que quien tiene que poner a consideración del Juez de 

Control las peticiones de citación es la unidad de control indicada, es inconcuso que el agente 

del Ministerio Público investigador de la Fiscalía General del Estado, al iniciar una carpeta 

de investigación, está facultado para hacer dicha petición. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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